
Centro Universitario de Occidente
División Ciencias de la Salud, Carrera de Médico y Cirujano, Primer Año, 2020

Quetzaltenango, 6 de febrero de 2020.
SM.No.068-2020.Coordinación1er. AñoMédyCir.

Página 1/2

INFORMACIÓN DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA ESTUDIANTES PRIMER AÑO CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO
PRIMER INGRESO Y REINGRESO

Charlas de sensibilización sobre las políticas de la USAC
Actividad

Desarrollo de charlas para dar a conocer la Política Ambiental y la Política de atención a la Población con discapacidad a

estudiantes de primer ingreso, con el fin de que conozcan estas políticas que orientan el qué hacer de la Universidad de San Carlos de

Guatemala, desde los seis ejes funcionales y operativos de la USAC, siendo estos: docencia, investigación, extensión, administración,

territorio e infraestructura, y planificación y seguimiento. A través de estas charlas aplica del eje de planificación y seguimiento

contenido en ambas políticas, mediante el cual se pretende dar continuidad a las mismas mediante su divulgación, pretendiendo que

toda la comunidad universitaria las conozca y procure para su cumplimiento.

Competencia

Comprende la importancia del establecimiento y la aplicación de las Políticas de la Universidad de San Carlos de Guatemala

en el ámbito universitario y su repercusión en la sociedad guatemalteca.

Indicador de logro

Identifica la influencia de las acciones asumidas por la Universidad de San Carlos dentro de la sociedad guatemalteca, así

como la responsabilidad que posee en la promoción de igualdad en el cumplimiento de los derechos de todos los guatemaltecos,

siendo uno de ellos el derecho a la educación, y en la preservación y cuidado del ambiente.

NOTA: SE TOMARÁ ASISTENCIA.
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